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2.  Despacho del Viceministro General 
 
Bogotá D.C.,  
 
Honorable Congresista 
ANDRÉS DAVID CALLE AGUAS 
Cámara de representantes 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Carrera 7 No. 8 – 68 
Ciudad 
 
Asunto: Consideraciones al informe de ponencia propuesto para segundo debate al Proyecto de 
Ley Estatutaria No. 266 de 2023 Cámara “Por medio de la cual se crea y se reglamenta Alerta 
Colombia Ley Sara Sofía y se dictan otras disposiciones.” 
 

Radicado entrada    
No. Expediente 10371/2024/OFI 

 
Respetado Presidente: 
 
De manera atenta, se presentan los comentarios y consideraciones del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público al informe de ponencia propuesto para segundo debate al Proyecto de Ley 
Estatutario referido en el asunto, en los siguientes términos: 
 
El Proyecto de Ley, de iniciativa parlamentaria, tiene por objeto “crear y reglamentar la Alerta 
Colombia como una herramienta ágil de difusión de información de niños y niñas que se 
encuentren extraviados en el territorio colombiano, con el objetivo de lograr la búsqueda, 
localización y recuperación inmediata de estos1”.  
 
Para el efecto, el proyecto consagra que la Policía Nacional dispondrá de un botón de alerta en 
su página web principal para que las personas puedan realizar el respectivo reporte del extravío 
del menor de edad, incluyendo la autorización para el tratamiento de los datos biométricos y 
personales. Así mismo, se dispone que dicha plataforma virtual contendrá el instructivo para 
poder realizar el reporte y brindar toda la información necesaria para activar la alerta en caso de 
riesgo inminente. 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
1 Artículo 1 del proyecto de ley, Gaceta 1675 de 2023, pagina 14. 

Radicado: 2-2024-012259
Bogotá D.C., 13 de marzo de 2024 16:45
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Sobre esta propuesta, debe evaluarse si su implementación pudiera articularse con las 
herramientas actualmente existentes a cargo de la entidad respectiva en aras de evitar costos 
adicionales. En caso contrario, el costo de esta propuesta, que bien podría ser la implementación 
y mantenimiento de una plataforma, podría ascender, respectivamente, alrededor de $16.368 
millones2 y $6.023 millones, teniendo como referencia las asignaciones que se han hecho, a 
precios de 2023, por concepto de creación para el Sistema de Información del Observatorio 
Nacional de Seguridad Vial y por concepto de mantenimiento para el funcionamiento del sistema 
de información que ya existe en el Instituto Nacional de Salud (INS), mediante el proyecto de 
fortalecimiento institucional en tecnologías de información y comunicaciones. 
 
Dicho ello, es necesario que los autores y ponentes de la iniciativa den cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 7 de la Ley 819 de 20033, que señala que todo proyecto de ley debe hacer 
explícita su compatibilidad con el Marco Fiscal de Mediano Plazo, y debe incluir expresamente 
en la exposición de motivos y en las ponencias de trámite respectivas, los costos fiscales de la 
iniciativa y la fuente de ingreso adicional generada para el respectivo financiamiento4. 
Por todo lo expuesto, este Ministerio solicita se tengan en cuenta las anteriores consideraciones 
y manifiesta la voluntad de colaborar con las iniciativas dentro de los parámetros constitucionales 
y legales de disciplina fiscal vigente. 
 
Cordial saludo, 
 
 
 
DIEGO ALEJANDRO GUEVARA CASTAÑEDA  
Viceministro General de Hacienda y Crédito Público 
DGPPN/OAJ 

 
Proyectó: Jean Marco Feria Perozo  
Revisó: Germán Andrés Rubio Castiblanco 
Con copia: Dr Jaime Luis Lacouture Peñaloza – Secretario General de la Cámara de Representantes. 

 

                                                 
2 Proyecto del PGN denominado: “DESARROLLO DEL SISTEMA DE INFORMACION DEL OBSERVATORIO NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL NACIONAL” en la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial – vigencia 2021, actualizado por IPC a precios 2023. 
3 Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de Presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones. 

4 Mediante Sentencia C-075 de 2022, la Honorable Corte Constitucional declaró la inexequibilidad de la Ley 2075 de 2022 por vulnerar el artículo 7º de la Ley 819 de 2003 y los artículos 
151 y 352 de la Constitución Política, por incumplir el deber de considerar en el Proyecto de Ley: i) el impacto fiscal de las medidas de gasto; ii) los efectos fiscales del PL y iii) su fuente 
de financiación. 

Firmado digitalmente por: DIEGO ALEJANDRO GUEVARA CASTANEDA Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
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